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PUES en Donceles
ya preparan la
respuesta que darán
desde la Comisión
de Presupuesto a la
petición de más recursos
para autónomos.

PALABRAS más,
palabras menos,
argumentarán que
como el Instituto y el
Tribunal electorales
de la CDMX no se
sujetaron a los criterios
de austeridad, el

Congreso no palomeó
los montos que pedían.

ADEMÁS, lesrecuerdan
que el juicio electoral
no es la “vía idónea"
para impugnar el tema
de recursos.

PUESTO ASÍ, sería
“ideal” que también
dijeran ¡cuál sílo es!

LUEGO de que una
representante vecinal
de Narvarte acusara
de hostigamiento a un
funcionario de Benito
Juárez por no haber
aceptado cambios en un
proyecto de Presupuesto
Participativo, la Alcaldía
negó todo.

— sería
incapaz de echar a
pelear a nadie, pero
en por lo menos algún
audio se escucha
claramente cómo se

dice "indigna dísimo"
porque la dirigente
afectó a más de mil
vecinos y que lo mejor
es hacer una asamblea

para que ¡todos sepan
que ella fue!

Y ESO encuadra —que
ni mandado a hacer —
en la vieja práctica de
amarrar navajas.
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SEGÚN elGobierno
de la demarcación,
Carlos Vázquez —

de Participación
Ciudadana


